
INE/JGE284/2016 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA 
LA LISTA PROPUESTA POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES PARA QUE SUS SERVIDORES PÚBLICOS SE INCORPOREN 
AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL A TRAVÉS DEL 
CONCURSO PÚBLICO INTERNO Y SE INCLUYEN A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL NUEVO LEÓN EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN LOS 
JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE 
EXPEDIENTES SUP-JDC-1851/2016 A SUP-JDC-1854/2016 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el 
cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional 
Electoral (Instituto).  

 
II. En la referida reforma en materia política-electoral adicionalmente se ordenó 

la creación de un Servicio Profesional Electoral Nacional, integrado por 
funcionarios públicos de los órganos ejecutivos y Técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales en materia electoral 
(OPLE) de las entidades federativas.  

 
III. El 4 de abril de 2014 quedó integrado el Instituto, por lo cual empezó a 

ejercer sus atribuciones con las normas previstas en las leyes vigentes que 
regían al Instituto Federal Electoral.  

 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
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Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”. 

 

V. En el mes de agosto de 2014, el Instituto a través de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral, inició un censo diagnóstico en cada uno de 
los Institutos Electorales de las entidades federativas, con la finalidad de 
obtener información sobre el grado de avance o desarrollo del Servicio 
Profesional Electoral en los mismos. 

 

VI. Los días 27 y 28 de noviembre de 2014, el Instituto a través de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) realizó un 
foro de discusión y mesas de trabajo denominado "Hacia la Construcción del 
Servicio Profesional Electoral Nacional" en el que participaron diversos 
servidores públicos, tanto del Instituto como de los OPLE.  

 

VII. El 25 de febrero de 2015, el Consejo General del Instituto (Consejo General), 
mediante Acuerdo INE/CG68/2015, aprobó los Lineamientos de 
incorporación de servidores públicos del Instituto y de los OPLE al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo sexto transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
política-electoral (Lineamientos). 

 
VIII. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
(Estatuto), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
enero de 2016, y entró en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

 

IX. En la fracción II del artículo décimo primero transitorio del Estatuto, se 
estableció que la incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE en 
los que no hayan operado de manera permanente procesos de ingreso, 
evaluación, formación y promoción o que no cuenten con un servicio 
profesional, se llevará a cabo conforme a las bases y disposiciones que 
establezca el Instituto. 

 

X. El 30 de marzo de 2016, mediante Acuerdo INE/CG171/2016, el Consejo 
General aprobó las Bases para la Incorporación de Servidores Públicos de 
los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral 
Nacional (Bases). 
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XI. El 28 de octubre de 2016, a través de Acuerdo INE/JGE265/2016, la Junta 

General Ejecutiva del Instituto (Junta) aprobó la Convocatoria para la 

incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al Servicio Profesional 

Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno. 

 

XII. La Convocatoria establece que, con base en la propuesta que presente el 

OPLE y una vez que la DESPEN haya verificado el cumplimiento de 

requisitos, presentará a consideración de la Junta para su aprobación, la 

propuesta de Servidores Públicos que se proponen se incorporen al Servicio 

a través del Concurso Público Interno. 

 

XIII. El 2 de noviembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resolvió los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano identificados con los expedientes 

SUP-JDC-1851/2016 a SUP-JDC-1854/2016 y ordenó lo siguiente: 

 
“PRIMERO. Se acumulan los juicios para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano radicados en los expedientes SUP-JDC-1852/2016, SUP-JDC-1853/2016, y 
SUP-JDC-1854/2016 al SUP-JDC-1851/2016, y se ordena glosar copia certificada de los 
Puntos Resolutivos de este Acuerdo a los expedientes acumulados 
 
SEGUNDO. Son constitucionales los artículos Octavo de los Lineamientos y 21, fracción I, 
22 fracción I, 24 fracción II y 25 de las Bases para la incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional.  
 
TERCERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la lista de personas 
autorizadas para presentar el examen de conocimientos técnico electorales del Proceso de 
Certificación para la incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, emitido por el 
Instituto Nacional Electoral 
 
CUARTO.- Se vincula a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que 
emita la convocatoria correspondiente al concurso público interno a que tienen derecho los 
actores 
[…]” 

 

XIV. En consecuencia a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación es necesario incorporar a los Servidores 

Públicos de la Comisión Electoral Estatal de Nuevo León al proceso de 

Concurso Público Interno para su eventual incorporación al Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) en su párrafo quinto prohíbe toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas. 

 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución, 29, numeral 1 y 30, numeral 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), el 

Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 

principios rectores. Será autoridad en la materia, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, los 

que dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 

atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con 

base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo 

con los servidores del organismo público. 

 

3. Que asimismo el artículo 41, Base V, Apartado D, de la Constitución, 

establece que el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto y de los Organismos Públicos Locales (OPLE) de las entidades 

federativas en materia electoral. El Instituto regulará la organización y 

funcionamiento de este Servicio. 
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4. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo Transitorio Sexto del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución en materia política-electoral, y una vez integrado el 

Instituto y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 

Transitorio Segundo de dicha Reforma, el Instituto deberá expedir los 

Lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores 

públicos del Instituto Federal Electoral y de los OPLE, al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración total. 

 

5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Considerando Décimo 

cuarto de la Acción de Inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 

74/2014, 76/2014 y 83/2014 interpretó que respecto al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, corresponde al Instituto la regulación de su organización y 

funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades federativas ni a 

sus OPLE en la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina, de conformidad 

con el Apartado D de la Base V del artículo 41 de la Constitución; que en el 

Considerando Décimo tercero de la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y 

sus acumuladas 77/2014 y 79/2014 la Suprema Corte también determinó que 

la regulación del servicio de carrera corresponde en única instancia al 

Instituto. 

 

6. Que en el artículo 30, numeral 3 de la Ley, se establece que para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un 

cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, 

integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) que se 

regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio 

tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE, que 

contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina; y que el Instituto regulará la organización y funcionamiento de este 

Servicio, y ejercerá su rectoría. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos 

centrales del Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta y la Secretaría Ejecutiva. 
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8. Que el artículo 42, numeral 2 de la Ley, dispone que el Consejo General 

integrará permanentemente entre otras, la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (Comisión del Servicio). 

 
9. Que el artículo 47, numeral 1 de la Ley, establece que la Junta será presidida 

por el Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario 

Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

y de Administración, así como los titulares de las Unidades Técnicas de 

Fiscalización, de lo Contencioso Electoral y de Vinculación con los OPLE. 

 

10. Que de conformidad con el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la Ley, la 

Junta se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo una de sus 

atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas 

y Programas Generales del Instituto. 

 

11. Que el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la 

DESPEN tiene entre sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y 

procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo entre otros, los 

programas de reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional. 

 

12. Que conforme al artículo 201, numerales 1, 3 y 5 de la Ley establece que 

para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, por 

conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará la organización y 

funcionamiento del Servicio; la organización del Servicio será regulada por 

las normas establecidas por la Ley y por las del Estatuto que apruebe el 

Consejo General, el cual desarrollará, concretará y reglamentará las bases 

normativas contenidas en el Título Tercero de la Ley. 

 

13. Que conforme al artículo 202, numerales 1, 2 y 6 de la Ley, el Servicio se 

integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto y de los OPLE y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro 

para los OPLE, que para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la 

organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este 

Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del 

artículo 41 constitucional y el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá 
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cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 

experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. 

 

14. Que el artículo 203, numeral 1, inciso h), de la Ley señala que el Estatuto 

deberá establecer las normas necesarias para la organización y buen 

funcionamiento del Instituto. 

 

15. Que el 18 de enero de 2016, entró en vigor el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 

2016. 

 

16. Que el artículo 1, fracción V del Estatuto establece que tiene por objeto 

reglamentar las materias contenidas en la Constitución y en la Ley que se 

determine que deban ser reguladas por el citado ordenamiento estatutario.  

 

17. Que el artículo 10, fracción VIII del Estatuto dispone que a la Comisión del 

Servicio le corresponde emitir observaciones y, en su caso, aprobar aspectos 

vinculados a aquellos procedimientos que sean necesarios para la 

organización del mismo, antes de su presentación a la Junta. 

 

18. Que el artículo 11, fracción III del Estatuto establece que corresponde a la 

Junta aprobar a propuesta de la DESPEN, los Lineamientos del Servicio del 

Instituto y de los OPLE, que sean necesarios para la operación de ambos 

sistemas, conforme a los programas generales del Instituto. 

 

19. Que el artículo 13, fracciones I, II y V del Estatuto dispone que corresponde a 

la DESPEN planear, organizar y operar el Servicio, en los términos previstos 

en la Ley, en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas 

por la Junta y el Consejo General; llevar a cabo, entre otros, los 

procedimientos contenidos en el citado Estatuto; y, cumplir y hacer cumplir 

las normas y procedimientos del Servicio. 

 
20. Que en términos del artículo 15 del Estatuto, se establece que cada OPLE, 

en su ámbito de competencia, deberá determinar un órgano de Enlace a 

cargo de la atención de los asuntos del Servicio. 
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21. Que según lo prevé el artículo 16, fracciones I, II y III del Estatuto, entre las 

facultades del referido órgano de Enlace están las relativas a: fungir como 

enlace con el Instituto; coadyuvar en la supervisión del cumplimiento del 

Estatuto y la normativa que rige al Servicio en el OPLE respectivo y 

coadyuvar en la implementación y operación de los procesos del Servicio de 

conformidad con la normativa y disposiciones que determine el Instituto. 

 

22. Que de conformidad con el artículo 18 del Estatuto, el Servicio se organizará 

y desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con las disposiciones 

de la Constitución, la Ley, el Estatuto, los Acuerdos, los Lineamientos y las 

demás que emitan el Consejo General y la Junta. 

 

23. Que el artículo 19, fracciones III, IV y V de la norma estatutaria en cita 

dispone que es parte del objeto del Servicio, promover que el desempeño de 

sus miembros se apegue a los principios rectores de la función electoral; y se 

conduzcan conforme al derecho a la no discriminación, a los principios de 

equidad, la rendición de cuentas, así como que fomenten un ambiente 

laboral libre de violencia y la cultura democrática en el ejercicio de sus 

funciones, así como proveer al Instituto y a los OPLE de personal calificado. 

 

24. Que el artículo 20, fracción I del Estatuto dispone que para organizar el 

Servicio y en el ámbito de sus atribuciones, la DESPEN deberá ingresar o 

incorporar, a los Miembros del Servicio conforme a lo establecido en el 

Estatuto y los Lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 

25. Que el artículo 21 del Estatuto señala que el Servicio deberá apegarse a los 

principios rectores de la función electoral y basarse en igualdad de 

oportunidades, mérito, no discriminación, conocimientos necesarios, 

desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los 

procedimientos, rendición de cuentas, igualdad de género, cultura 

democrática, y un ambiente laboral libre de violencia.  

 

26. Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Estatuto, las Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas, así como las delegaciones y órganos del 

Instituto y de los OPLE deberán proporcionar a la DESPEN la información y 

los apoyos necesarios para la organización y desarrollo del Servicio. 
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27. Que el artículo 34 del Estatuto dispone que el Catálogo del Servicio es el 

documento que establecerá la denominación, clasificación, descripción, perfil 

y demás elementos de los cargos y puestos que integran el Servicio, 

asimismo la descripción del cargo o puesto se hará a partir de sus objetivos y 

funciones. El perfil del cargo o puesto incluirá los requisitos personales, 

académicos y de experiencia profesional que deben cumplir quienes aspiren 

a ellos. 

 

28. Que de acuerdo al artículo 472, primer párrafo del Estatuto, para el 

cumplimiento de sus funciones, los OPLE contarán con personal 

perteneciente al Servicio, así como personal de la Rama Administrativa. 

 

29. Que el artículo 473, fracciones I y VI del Estatuto dispone que corresponde al 

órgano superior de dirección en cada OPLE y a sus integrantes, observar las 

disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos relativos 

al Servicio que establezca el Instituto, en ejercicio de la rectoría que le 

confieren la Constitución, la Ley, el Estatuto y demás normativa aplicable; así 

como hacer cumplir las normas y procedimientos relativos al Servicio en los 

OPLE y atender los requerimientos que en esa materia le haga el Instituto. 

 

30. Que el artículo 481 del Estatuto establece que el Servicio de los OPLE 

contará con personal calificado en su estructura, a través de los mecanismos 

contenidos en dicho Título y los Lineamientos en la materia, personal que en 

todo momento será considerado como personal de confianza. 

 

31. Que el artículo 487 de la norma estatutaria establece que el ingreso tiene 

como objeto proveer de personal calificado para ocupar los cargos y puestos 

del Servicio en los OPLE, con base en el mérito, la igualdad de 

oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos 

transparentes. 

 

32. Que el artículo 501 del Estatuto dispone que la Comisión del Servicio vigilará 

el cumplimiento de los procedimientos para el Ingreso y la ocupación de 

plazas vacantes en los OPLE y podrá hacer observaciones y solicitar a la 

DESPEN los informes que considere pertinentes. 
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33. Que de acuerdo con el Punto Octavo, numeral 2 de los Lineamientos de 

incorporación, a que se alude en el antecedente VII, los procedimientos 

relativos a dicho proceso se llevarán a cabo conforme a los requisitos que al 

efecto se establezcan en el Estatuto y a lo siguiente: Personal de los OPLE 

con un Servicio Profesional en los que no hayan operado de forma 

permanente los procesos de ingreso, evaluación, formación y promoción 

hasta la entrada en vigor del Acuerdo INE/CG68/2014 y aquellos OPLE en 

los que no exista un Servicio Profesional se sujetarán a lo siguiente: 

 

Los servidores públicos que ocupen cargos o puestos considerados del 

Servicio, en el Catálogo del sistema respectivo podrán incorporarse al 

Servicio mediante un concurso que se desarrollará conforme a las 

disposiciones que presente la Junta al Consejo, previo conocimiento de la 

Comisión, que incluirá valoración de experiencia en la materia, nivel 

académico y formación profesional. 

 

34. Que de acuerdo con en el artículo 2 de las Bases a que se refiere el punto X 

de antecedentes de este Acuerdo, las mismas son de observancia general y 

obligatoria en el proceso de incorporación al Servicio de Servidores Públicos 

que: I. Ocupan plazas permanentes del Servicio en los OPLE, en términos de 

lo establecido en el punto Octavo, numeral 1, de los Lineamientos, y II. 

Ocupan plazas con funciones sustantivas para la organización de elecciones 

en OPLE que no cuenten con un Servicio, en términos de lo establecido en el 

punto Octavo, numeral 2, de los Lineamientos. El proceso de incorporación al 

Servicio se realizará con base en los cargos y puestos establecidos en el 

Catálogo del Servicio o los que se puedan incluir al Catálogo previo análisis, 

mediante el procedimiento establecido en el Estatuto. 

 
35. Que de acuerdo con el artículo 3 de las Bases, el Concurso Público Interno 

es el procedimiento de selección de personal cuya Convocatoria está dirigida 

a los servidores públicos del OPLE que no acreditaron los requisitos para 

participar en el proceso de Certificación o al personal del OPLE que no 

cuentan con un Servicio Profesional pero que tienen cargos o puestos 

susceptibles de incorporarse al Servicio por las funciones sustantivas que 

desarrollan. 
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36. Que el establecimiento de un Concurso Público Interno en las Bases, 

reconoce la trayectoria y compromiso institucionales de los servidores 

públicos que han laborado durante años en los OPLE. 

 
37. Que el artículo 12, fracción III de las Bases, establece que corresponde a la 

Junta, aprobar, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, las 

Convocatorias correspondientes al proceso de incorporación de Servidores 

Púbicos al Servicio. 

 
38. Que el artículo 15, fracciones I, II y III de las Bases, disponen que 

corresponde a la DESPEN, implementar las acciones necesarias para el 

concurso, para los Servidores Públicos a los que se refiere el numeral 2 del 

punto Octavo de los Lineamientos; desarrollar los concursos para la 

incorporación al Servicio de Servidores Públicos a que se refiere el numeral 2 

del Punto Octavo de los Lineamientos; así como ejecutar en el ámbito de sus 

atribuciones las determinaciones del Consejo General, la Junta y la Comisión 

del Servicio, en materia del proceso de incorporación al Servicio. 

 

39. Que de conformidad con las fracciones I y IV del artículo 16 de las Bases, 

corresponde a los OPLE, formalizar y ejecutar en el ámbito de sus 

atribuciones las determinaciones tomadas por el Consejo General, la Junta o 

la Comisión del Servicio, en materia del proceso de incorporación al Servicio; 

así como proporcionar la información que les sea requerida por la DESPEN 

para el proceso de incorporación al Servicio.  

 

40. Que el artículo 17, fracciones I y II de las Bases, establecen que es derecho 

de los servidores públicos de los OPLE sujetos al proceso de incorporación 

al Servicio, participar, previo cumplimiento de requisitos, en el proceso de 

incorporación a través del Concurso ser incorporado al Servicio del Sistema 

OPLE, previa acreditación del Concurso, según sea el caso. 

 

41. Que el artículo 18 de las Bases, establece que son obligaciones de los 

Servidores Públicos de los OPLE, sujetos al Proceso de Incorporación al 

Servicio: 

 

I. Proporcionar la información fidedigna y documentos originales que les 

sean requeridos para verificar el cumplimiento de requisitos y demás 

etapas del proceso;  
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II. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Bases y, en su caso, 

las relativas al Concurso a que se refieren los numerales 1, último 

párrafo y 2, segundo párrafo, del punto Octavo de los Lineamientos; 

III. Presentarse a las evaluaciones que se determinen en el lugar y fecha 

correspondientes, y  

IV. Incorporarse al Servicio del Sistema OPLE en las condiciones que se 

establezcan en estas Bases, en el Estatuto, en la Convocatoria y 

demás disposiciones aplicables. 

 

42. Que el artículo 34 de las Bases, señala que el personal de los OPLE con un 

Servicio, en los que no hayan operado de forma permanente los procesos de 

ingreso, evaluación, formación y promoción o que no cuenten con un servicio 

profesional y que ocupen cargos o puestos considerados del Servicio en el 

Catálogo del mismo, podrá incorporarse al Servicio mediante un Concurso 

Público Interno siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes: 

 

I. Contar con título o cédula profesional, para aspirar a ocupar una plaza 

de nivel ejecutivo en el Servicio, y 

II. Acreditar el nivel de educación media superior, para aspirar a ocupar 

una plaza de nivel Técnico en el Servicio. 

III. Que la fecha de su incorporación a la plaza del Servicio que ocupe, sea 

anterior a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral del 10 de febrero de 2014; 

IV. Contar con experiencia en procesos electorales o de participación 

ciudadana; 

 

También se podrán considerar actividades distintas a las previstas para las 

ponderaciones establecidas en estas Bases, tales como premios especiales, 

distinciones y actividades extraordinarias que serán valoradas por la 

DESPEN y puestas a consideración de la Comisión del Servicio. 

 

43. Que de conformidad con las Bases en su artículo 35, los OPLE propondrán a 

la DESPEN a los Servidores Públicos que serán considerados en el 

Concurso Interno con base en su estructura orgánica y conforme a los 

cargos y puestos del Catálogo del Servicio, debiendo incluir a todos los 

Servidores Públicos susceptibles de ingresar por esta vía. La propuesta se 
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formulará con base en la ocupación actual del cargo o puesto o con base en 

el perfil del Servidor Público. La propuesta será aprobada por la Junta, previa 

aprobación de la Comisión del Servicio. 

 

44. Que el artículo 36 de las citadas Bases establece que, el Concurso Público 

Interno se desarrollará conforme a las disposiciones específicas que 

aprueben las autoridades competentes del Instituto e incluirá la valoración de 

la experiencia en la materia electoral, el nivel académico y la formación 

profesional con el propósito de que los Servidores Públicos que actualmente 

ocupan cargos o puestos en los OPLE definidos en el Catálogo para formar 

parte del Servicio puedan concursar por el propio cargo o puesto que están 

ocupando o el equivalente en él. 

 

45. Que conforme al artículo 37 de las Bases, las plazas del Servicio que no se 

ocupen a través del Concurso Público Interno, serán sometidas a Concurso 

Público Abierto, conforme al Estatuto, la Política de Igualdad y las 

disposiciones aplicables. 

 

46. Que el artículo Segundo Transitorio de las Bases mandata que la DESPEN, 

previo conocimiento de la Comisión del Servicio, emitirá una Convocatoria 

aprobada por la Junta, para los Servidores Públicos de los OPLE de aquellas 

entidades federativas que no acreditaron la operación de los procesos de 

ingreso, evaluación, formación y promoción, con el objeto de que puedan 

ingresar al Servicio a través de un Concurso Interno. 

 

47. Que el artículo Quinto Transitorio de las Bases establece que la 

incorporación al Servicio, a través de los procesos implementados por el 

Instituto, no implica generación de derechos laborales entre los Servidores 

Públicos de los OPLE y el Instituto, los que en todo momento serán 

considerados trabajadores del OPLE. 

 

48. Que la Primera Fase, inciso a), numeral 1, inciso a) de la Convocatoria para 

la incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno señala 

que los aspirantes que propongan los OPLE para incorporarse al Servicio 

mediante Concurso Público Interno, deberán acreditar que la fecha de su 

incorporación a la plaza del Servicio que ocupe, sea anterior a la emisión de 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que se 
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia política-electoral del 10 

de febrero de 2014. Al respecto se señala que una vez que la DESPEN llevó 

a cabo la verificación del cumplimiento de este requisito se identificó que 10 

Servidores Públicos de los OPLE de Campeche, Chihuahua, Tabasco, 

Tamaulipas y Yucatán no acreditaron este requisito. 

 

49. Que conforme a lo establecidos en la Primera Fase, inciso a), numeral 1, 

inciso c) de la Convocatoria para la incorporación de los Servidores Públicos 

de los OPLE al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Concurso 

Público Interno, los aspirantes que propongan los OPLE para incorporarse al 

Servicio mediante Concurso Público Interno, deberán contar con Título o 

cédula profesional, para aspirar a ocupar una plaza de nivel Ejecutivo en el 

Servicio. Al respecto la DESPEN identificó a seis Servidores Públicos de los 

OPLE de Aguascalientes, Campeche, Morelos y Oaxaca que no cumplieron 

con dicho requisito. 

 

50. Que la Segunda Fase, inciso b), numeral 3 de la Convocatoria para la 

incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al Servicio Profesional 

Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno establece que con 

base en la propuesta que presente el OPLE la DESPEN presentará a 

consideración de la Junta para su aprobación, la propuesta de Servidores 

Públicos que se proponen se incorporen al Servicio a través del Concurso 

Público Interno. 

 

51. Que el 2 de noviembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales identificados con los expedientes SUP-JDC-

1851/2016 a SUP-JDC-1854/2016. En consecuencia es necesario incluir a 

los Servidores Públicos de la Comisión Electoral Estatal de Nuevo León al 

proceso de Concurso Público Interno para su eventual incorporación al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

52. Que el 7 de noviembre de 2016, la DESPEN recibió el Oficio 

IEDF/UTCFD/0711/2016, suscrito por la Titular de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(IEDF), a través del cual expone la resolución de la sentencia de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en 
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el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-JDC- 

1851 a SUP-JDC-1854, en particular destaca la concerniente al resolutivo 

cuarto que establece: “se vincula a la Junta General del INE para que emita 

la convocatoria correspondiente al Concurso Público Interno a que tienen 

derecho los actores”. 

 

Al respecto, el IEDF cita la situación de 10 funcionarios de dicho Instituto que 

ocupan plazas que pertenecían a la rama administrativa pero que, conforme 

a lo dispuesto en el Catálogo de cargos y puestos del SPEN, pasarían a 

formar parte del mismo. Precisa el oficio que los funcionarios no eran 

susceptibles de participar en el proceso de Certificación ya que no se 

encontraban incorporados al Servicio Profesional Electoral de ese Instituto. 

 

El documento expone el juicio del IEDF respecto de la situación de dichos 

funcionarios en donde considera que ésta se ajusta al supuesto señalado en 

la sentencia de mérito ya que se trata de servidores públicos que han 

desempeñado su cargo en el IEDF, mismo que cuenta con un Servicio 

Profesional Electoral que ha operado de forma permanente, pero que no 

cumplían los requisitos para ser incorporados al SPEN mediante el proceso 

de Certificación. En virtud de lo anterior, solicita que los citados funcionarios 

del IEDF sean considerados para participar en el Concurso Público Interno. 

 

53. Que el 10 de noviembre de 2016 la DESPEN recibió escrito firmado por los 

10 servidores públicos del IEDF en el que señalan que actualmente ocupan 

cargos susceptibles de incorporarse al SPEN con base en el Acuerdo del 

Consejo General del IEDF por el que se aprobaron modificaciones a su 

estructura orgánica funcional, en acatamiento a lo previsto en el Estatuto. Al 

respecto, dichos funcionarios solicitan se realicen las acciones necesarias 

para que sean considerados en el proceso al que se refiere el Acuerdo 

INE/JGE265/2016 por el que se aprobó la Convocatoria para la incorporación 

de servidores públicos de los OPLES al SPEN, por vía del Concurso Público 

Interno. 

 
54. Que el Instituto considera en relación a los planteamientos citados en los dos 

anteriores considerandos, que no son procedentes de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 de los Lineamientos que a la letra señala que 
“Personal de los OPL con un Servicio Profesional en los que no hayan 
operado de forma permanente los procesos de ingreso, evaluación, 
formación y promoción hasta la entrada en vigor del Acuerdo INE/CG68/2014 
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y aquellos OPLE en los que no exista un Servicio Profesional Electoral se 
sujetarán a lo siguiente: Los servidores públicos que ocupen cargos o 
puestos considerados del SPEN en el Catálogo del sistema respectivo 
podrán incorporarse al SPEN mediante un concurso que se desarrollará 
conforme a las disposiciones que presente la Junta al Consejo, previo 
conocimiento de la Comisión, que incluirá valoración de experiencia en la 
materia, nivel académico y formación profesional”. 
 
Adicionalmente, sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sobre los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales identificados con los expedientes SUP-JDC-
1851/2016 a SUP-JDC-1854/2016, tiene sus efectos sólo respecto a los 
actores, y parte del supuesto de que éstos ocupan cargos o puestos 
considerados del Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme al 
Catálogo; lo que en la especie no es supuesto de los 10 servidores públicos 
del IEDF -materia de los dos planteamientos-, pues son personal de la rama 
administrativa, a diferencia de los cuatro servidores públicos del OPLE de 
Nuevo León que promovieron los juicios aludidos.  
 

55. Que en sesión extraordinaria urgente celebrada el 22 de noviembre de 2016, 
la Comisión del Servicio conoció y estuvo de acuerdo en presentar a la 
Junta, la propuesta de Servidores Públicos, incluidos a los actores a que se 
refiere la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-JDC-1851/2016 a SUP-JDC-1854/2016, para 
que sean considerados como candidatos a incorporarse al SPEN a través del 
Concurso Público Interno, así como el anteproyecto de Acuerdo 
correspondiente para su aprobación. 

 
En virtud de los Antecedentes y Considerandos anteriores y con fundamento en 
los artículos 1, párrafo quinto, 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, Base V, Apartado D, de la Constitución; artículo Transitorio Sexto del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral; Considerando Décimo cuarto de la Acción de Inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas; Considerando Décimo tercero de la Acción de 
Inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas, ambas resueltas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; artículos 29, numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, 
numeral 1; 42, numeral 2; 47, numeral 1; 48, numeral 1, inciso b); 57, numeral 1 
incisos b) y d); 201, numerales 1, 3 y 5; 201, numerales 1, 3 y 5; 202, numerales 1, 
2 y 6; 203, numeral 1, inciso h), de la Ley; artículos 1, fracción V; 10, fracción VIII; 
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11, fracción III; 13, fracciones I, II y V; 15, 16, fracciones. I, II y III; 18, 19 
fracciones III, IV y V; 20, fracción I; 21; 22, 34; 472, primer párrafo; 473, fracciones 
I y VI, 481; 487 y 501 del Estatuto; Punto octavo, numeral 2 de los Lineamientos 
de incorporación de servidores públicos del Instituto y de los OPLE al Servicio 
Profesional Electoral Nacional; artículos 2; 3; 12, fracción III; 15, fracciones I, II y 
III; 16, fracciones I y IV; 17, fracciones I y II; 18; 34; 35; 36; 37, Segundo y Quinto 
Transitorio de las Bases para la incorporación de Servidores Públicos de los 
Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, y Segunda Fase, inciso b), numeral 3 de la Convocatoria para la 
incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al Servicio Profesional 
Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno; la Junta del Instituto 
emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueba la lista de Servidores Públicos propuesta por los OPLE que 
forma parte del presente Acuerdo para que sean considerados como candidatos a 
incorporarse al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Concurso 
Público Interno, en términos de la Convocatoria de mérito. 
 
Segundo. Se aprueba considerar como candidatos a incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno a los CC. 
José Juan Solís Vázquez, Juan Pablo García Luna, Juan Carlos Parga García y 
Gustavo Torres Ortiz, Servidores Públicos de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León, en cumplimiento a la Sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-
JDC1851/2016 A SUP-JDC-1854/2016, con efectos de Convocatoria para los 
Servidores Públicos señalados. 
 
Tercero. Se instruye a la DESPEN a comunicar a los OPLE que participan en el 
proceso de Concurso Interno, la lista referida en el Punto Primero del presente 
Acuerdo. 
 
Cuarto.- Se instruye a la DESPEN para que comunique a los Servidores Públicos 
referidos en el Punto Segundo del presente Acuerdo su inclusión en el proceso de 
Concurso Público Interno. 
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Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral y en las correspondientes de los OPLE que sean sujetos de participar en 
el Concurso Público Interno. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 23 de noviembre de 2016, por votación unánime de los 
Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio 
Ballados Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 
Rivas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez 
Puón y de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los 
Directores de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo 
Gurza Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciado Miguel Ángel Patiño 
Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes 
durante el desarrollo de la sesión los Directores Ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes y de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

1 Aguascalientes Clara Beatriz Jiménez  González 

2 Aguascalientes Leticia Flores Rendón 

3 Aguascalientes Fidel Moisés Cazarín Caloca 

4 Aguascalientes Noé Gómez Martínez 

5 Aguascalientes Felipe Bernal  Luévano 

6 Aguascalientes Brenda Rivera Loera 

7 Aguascalientes Alma Noemí Leos Salazar 

8 Aguascalientes Sofía Leyva Adame 

9 Baja California Raúl Guzmán Gómez 

10 Baja California Hilce Mónica  Santillán Núñez 

11 Baja California Oscar Eduardo Rosales Rivera 

12 Baja California Silvia Badilla Lara 

13 Baja California Otoniel Villalobos Delgadillo 

14 Baja California 
Luis Alfonso 
Guadalupe  

Treviño Cueva 

15 Baja California José Julio Herrera Urbina 

16 Baja California Juana Rocha Nieves 

17 Baja California 
María 
Concepción  

Castillo Rodríguez 

18 Baja California Héctor Javier  Bernal Linares 

19 Baja California Mauricio Fernández Luna 

20 
Baja California 
Sur 

Diana Gisela  Amador   Albañez  

21 
Baja California 
Sur 

Ma. de 
Lourdes 

Campuzano  Chacón  

22 
Baja California 
Sur 

Saúl  Cota  Avendaño  

23 
Baja California 
Sur 

Luis Octavio  Hernández  Sepúlveda  

24 
Baja California 
Sur 

Óscar Jorge  Monroy  Mora  

25 
Baja California 
Sur 

Rosalinda  Ortega  García  

26 
Baja California 
Sur 

Guillermina  Valenzuela  Romero  

27 
Baja California 
Sur 

Manuel Ramón  Zendrero  Madinabeitia  

28 Campeche 
María del 
Carmen  

Villagrán Castillo 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

29 Campeche 
Liliana Luisa 
Del Rosario  

Vivanco  Verduzco 

30 Campeche 
Astrid 
Alejandra  

Rico Redondo 

31 Campeche Luis Alfonso  Rivero  Novelo 

32 Campeche 
Joaquín 
Román  

Franco Rodríguez 

33 Campeche José Armando  Segovia  Ramírez 

34 Campeche 
Humberto 
Moisés 

Tacu Chan 

35 Campeche 
María 
Candelaria 
Angélica  

Manzanilla  Carvajal 

36 Campeche Candelaria  Pérez  Madero  

37 Campeche 
Cinthia 
Guadalupe 

Franco  Montalvo 

38 Chiapas 
Blanca 
Guadalupe 

Guillen Rivera 

39 Chiapas 
Francisco 
Fabián 

Jiménez Ramos 

40 Chiapas Juan Antonio Hernández  Beltrán 

41 Chiapas Saúl  Maldonado Roque 

42 Colima Vladimir  Toscano Cuevas 

43 Colima Patricia Figueroa González 

44 Durango Arturo Omar De la Rosa Magallanes 

45 Durango 
Jesús 
Francisco 

Enríquez Gamero 

46 Durango Anastacio Alvarado Hernández 

47 Durango 
Magdalena 
Leonor 

Juárez Corral 

48 Durango Ruth Margarita Mendoza  Retana 

49 Durango María Eugenia Muñoz González 

50 Durango Celso Villarreal  García 

51 Durango Diana Angélica Villerreal Martínez 

52 Guerrero Omar Said Tapia  Cruz 

53 Guerrero 
María 
Guadalupe 

León Reséndiz 

54 Guerrero Jaime Flores Pérez 

55 Guerrero Diana Fajardo Zaragoza 

56 Guerrero Lucio De la O Chavarría 

57 Guerrero Ma. Soledad Arellano Pérez 

58 Guerrero Ma. Bertha Pérez Torres 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

59 Guerrero Petra Patricia Barrera Uriostegui 

60 Guerrero Sabdi Addil Ávila Hernández 

61 Guerrero Jhabin Gudiño Ramírez 

62 Guerrero Anel Chaves Alonzo 

63 Guerrero 
Betsabe 
Francisca 

López López 

64 Guerrero Salvador Bernabé López 

65 Guerrero Maricela Castro Chavarrieta 

66 Guerrero Miriam Diego Galeana 

67 Hidalgo Ihdao  Pardiñas  Pablo 

68 Hidalgo Noé Martínez Rosas 

69 Hidalgo Arnulfo Sauz Castañón  

70 Hidalgo Jacqueline  Jiménez Mendez  

71 Hidalgo 
Felipe de 
Jesús 

Pérez  García  

72 Hidalgo Alder  Bautista  Hernández  

73 Jalisco Rafael Castellanos Pérez 

74 Jalisco María Elena Gómez Gamboa 

75 Jalisco Luz Erika Sánchez Fregoso 

76 Jalisco Aldo Alonso Salazar Ruiz 

77 Jalisco María Soledad Alatorre Barajas 

78 Jalisco Raúl  Romero Aceves 

79 Jalisco Víctor Manuel  Cabrera  Meléndez 

80 Jalisco Héctor Manuel Fonseca Cabezas 

81 Jalisco 
Héctor 
Leonardo 

Ojeda G. Valdivia 

82 Jalisco Hugo Elías Ramírez García 

83 Jalisco Leslie Janette Trejo Herrera 

84 Jalisco Eric Alvar García Hernández 

85 Jalisco Alejandro Alvarado González 

86 Jalisco Juan Carlos Villaseñor Godoy 

87 Jalisco Hugo Jesús Salazar Mendoza 

88 Jalisco Paola Selene Padilla Mancilla 

89 Michoacán Gabriela Villalobos  Romero 

90 Michoacán 
Janet 
Guadalupe 

Sierra  Chávez 

91 Morelos Víctor Manuel Jiménez Benítez 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

92 Morelos Denisse Jovita Díaz Ochoa 

93 Nayarit Marisol  Martínez Medina 

94 Nayarit Martha  Ocampo Mayorga 

95 Nayarit 
Cristóbal 
Daniel  

Romano  Vázquez 

96 Oaxaca 
Rosario 
Josefina 

Vasallo  Sánchez 

97 Oaxaca Alberto Edgar   Jiménez 

98 Oaxaca Marisela Hernández Silverio 

99 Oaxaca José Martínez Hernández 

100 Oaxaca Edith Velásquez Caballero 

101 Oaxaca Azucena Gutiérrez Gijón 

102 Oaxaca Freddie Aguilar  Aguilar 

103 Oaxaca Manuel León López 

104 Oaxaca Xóchitl Sánchez  Díaz 

105 Oaxaca 
Margarita 
Zenaida 

Moctezuma García 

106 Oaxaca 
Leobardo 
Manuel  

Mendez Santiago 

107 Oaxaca Edna Pérez  León 

108 Oaxaca Jorge Alberto Díaz Larrazabal 

109 Oaxaca 
Alberto 
Demetrio 

García Acevedo 

110 Oaxaca Roberta Luz Cruz Sumano 

111 Oaxaca Rina Irene García Chagoya 

112 Oaxaca Estéfana Canseco Pacheco 

113 Oaxaca Jovita Cortes Venegas 

114 Oaxaca Ángel Fermín García López 

115 Oaxaca Argel  Ríos   

116 Puebla Daniel Rosas Sánchez 

117 Puebla Juan Carlos Saldívar Reinoso 

118 Quintana roo Erick Alejandro Villanueva Ramírez 

119 Quintana roo Wilfrido Lizárraga Solís 

120 Quintana roo 
Verónica 
Isabel 

Cahuich Ortegón 

121 Quintana roo Andrés  Hernández Contreras 

122 Quintana roo 
Jaqueline 
Selene 

Carreón  Pérez 

123 Sinaloa 
Verónica 
Wendoly 

Cortez Wong 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

124 Sinaloa Guillermina Martínez  Contreras 

125 Sinaloa Bertha Alicia Mayorquín  Vázquez 

126 Sinaloa 
Isabel 
Georgina 

García  López  

127 Sinaloa Julio Alejandro  Galindo  Montoya  

128 Sinaloa 
Cuitláhuac 
Alberto 

Barajas  Escalante 

129 Sinaloa Jorge Manuel Duarte Atondo  

130 Sinaloa 
María del 
Carmen  

Pérez  Colín  

131 
San Luis 
Potosí 

Francisco García Carrillo 

132 
San Luis 
Potosí 

Gerardo Enríquez Capetillo 

133 Sonora Héctor Neri Rodríguez 

134 Sonora Jesús Antonio Acosta Murillo 

135 Sonora Maribel Martínez Ramírez 

136 Sonora Rafael Antonio  López  Oroz 

137 Sonora 
Caren 
Adilenee 
Marleth 

Robles Alday 

138 Sonora 
Héctor 
Gerardo  

Fava Pedroza 

139 Sonora Gricelda Almada Girardo 

140 Sonora Jesús Manuel Leyva Viera 

141 Tabasco Marco Antonio Domínguez De Dios 

142 Tabasco Lorena Gordillo Padua 

143 Tabasco Guillermo Pensado Gómez 

144 Tabasco Luis Fernando García Carrera 

145 Tabasco Jaime Rovirosa Vázquez 

146 Tamaulipas Yuri Landeros Quintero 

147 Tamaulipas Juan Manuel Guerrero Jiménez 

148 Tamaulipas Juan José González   Iracheta 

149 Tamaulipas Martha Almaguer Aguirre 

150 Tamaulipas Manuel Efraín  García Acevedo 

151 Tamaulipas Laura Elena González Picazo 

152 Veracruz Enrique  Ramírez  Gómez 

153 Veracruz Ramón Hugo  Hernández   Peredo  

154 Veracruz Luis Daniel  Olmos  Vázquez 

155 Veracruz Carlos María Huesca  Mathey 
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Núm. OPLE Nombre 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

156 Yucatán Higia Margarita Rio Chan 

157 Yucatán Carlo Méndez Suárez 

158 Yucatán Roberto Carlos  Duran Quintal 

159 Yucatán Raúl Oswaldo Alemán  Canto 

160 Yucatán Alejandro  Amendola Franco 

161 Yucatán 
Freddy 
Aureliano 

Pérez Barrera 

162 Yucatán José Manuel Echeverría Barbosa 

163 Yucatán Julia Margarita Pérez Chi 

164 Yucatán Henna Marisol Montero Montero 

165 Yucatán 
Baltazar 
Alejandro 

Suarez Solís 

166 Yucatán Miguel Ángel Uicab Balam 

167 Yucatán 
Lol-Beh 
Esperanza 

Herrera Kim 

168 Yucatán Cesar Israel Rabanales Pantoja 

169 Yucatán 
Carlos 
Abraham  

Peniche Pech 

170 Yucatán María Josefina Bolio Ku 

171 Yucatán Alejandra Sabido Barredo 

172 Yucatán Ramón Alberto Kao Santos 

173 Yucatán José Renán González Fortuny 

174 Yucatán Jared Belén Flota Mena 

175 Yucatán Miguel Ángel Cab Yah 

176 Yucatán Carlos Raúl Pool Mis 

177 Zacatecas María Cristina  Ruiz Torres 

178 Zacatecas 
Omar 
Bernardo  

Aguilar Delgado 

179 Zacatecas José Antonio   Rivera  Benítez 

180 Zacatecas Víctor Manuel  Cardona Hernández 

181 Zacatecas Humberto  Escobedo Villegas 

182 Zacatecas 
Conrado 
Rafael  

Calvillo Padilla 

183 Zacatecas José de Jesús Mendoza Valadez 

184 Zacatecas Rodrigo Miguel Chávez Chairez 
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Servidores Públicos de la Comisión Estatal Electoral Nuevo León 

Núm. OPLE Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 

1 Nuevo León José Juan Solís Vázquez 

2 
Nuevo León 

Juan Pablo García  Luna 

3 
Nuevo León 

Juan Carlos Parga García 

4 
Nuevo León 

Gustavo Torres Ortiz 

 


